
 

  

  

 
 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

1 

 

Zacatepec de Hidalgo, Morelos, a veintinueve de 

septiembre de dos mil veintidós. 

 

V I S T O S. Para resolver los autos del expediente 237/2021, 

relativo al JUICIO ORDINARIO CIVIL sobre la ACCIÓN PLENARIA 

DE POSESIÓN promovido por 

[No.1]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] contra 

[No.2]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

radicado en la Tercera Secretaría, y;  

 

R E S U L T A N D O S: 

 

1.- Mediante escrito al que correspondió el folio 509, 

presentado el treinta de julio de dos mil veintiuno, ante la oficialía 

de partes de este Juzgado Civil de Primera Instancia del Cuarto 

Distrito Judicial del Estado de Morelos, compareció 

[No.3]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

demandando en la vía Ordinaria Civil, el Juicio Plenario de 

Posesión y demás prestaciones que indica en contra de 

[No.4]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

consistentes en:  

 

“A).- La declaración que tengo mejor derecho que el 

demandado para poseer 

[No.5]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82] ubicado 

en [No.6]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

B) La restitución a mi favor de la posesión de 

[No.7]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82] 

mencionados, a través de los medios que se prevén 

para ese defecto. 

 

C) El pago de una pensión rentística mensual de 

$4,000.00 (Cuatro mil pesos 00/100 M.N.) a partir del 22 

de marzo de 2021 fecha del fallecimiento de mi 

cónyuge. 

 

D) El pago de daños y perjuicios originados por la 

posesión del demandado. 
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C) El pago de gastos y costas que origine el presente 

juicio.” 

 
Manifestó como hechos los que contiene su escrito inicial 

de demanda, los cuales se tienen por aquí reproducidos como 

si a la letra se insertasen, en obvio de repeticiones; y adjunto a su 

escrito inicial, los documentos que considero pertinentes para 

acreditar su acción. 

 

2.- El veinticuatro de septiembre de dos mil veintiuno, 

previa prevención subsanada, se admitió la demanda en la vía 

y forma propuesta, ordenando emplazar a juicio a la parte 

demandada 

[No.8]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

para que dentro del término de diez días, diera contestación a 

la misma, emplazamiento que tuvo verificativo el cuatro de 

octubre de dos mil veintiuno, en el domicilio señalado para tales 

efectos. 

 

3.- Por auto del dieciocho de octubre de dos mil veintiuno, 

se tuvo a 

[No.9]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

en tiempo y forma dando contestación a la demanda incoada 

en su contra, por realizadas sus manifestaciones y por opuestas 

las defensas y excepciones que consideraron pertinentes, 

ordenándose dar vista a la parte contraria. Por último, se señaló 

fecha para el desahogo de la audiencia de conciliación y 

depuración. 

 

4.- El veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, tuvo 

verificativo la audiencia de conciliación y depuración, en la cual 

no fue posible procurar una conciliación en virtud de la 

incomparecencia de las partes y, apareciendo que no existía 

excepción de previo y especial pronunciamiento, que se tenga 

que resolver, se aperturó el juicio a prueba por el termino común 

de ocho días, para las partes. 
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5.- En auto del catorce de diciembre de dos mil veintiuno, 

se tuvo a la parte actora 

[No.10]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

ratificando las pruebas ofertadas en su escrito inicial de 

demanda, admitiéndose las siguientes: la Confesional y 

Declaración de Parte a cargo de 

[No.11]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

la testimonial a cargo de 

[No.12]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.13]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]  los documentos 

públicos y privados que refirió, así como la instrumental de 

actuaciones en su doble aspecto, legal y humano. 

 

6.- Por auto del quince de diciembre de dos mil veintiuno, 

se tuvo a la parte demandada 

[No.14]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

ratificando las pruebas ofertadas en su escrito de contestación 

y ofrecidas en el escritos de cuenta, admitiéndose las siguientes: 

la Confesional y Declaración de Parte a cargo de 

[No.15]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], la 

testimonial a cargo de 

[No.16]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.17]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] ambos de apellidos 

[No.18]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]e 

[No.19]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5],  los documentos 

públicos y privados que refirió, las pruebas periciales consistentes 

en: Grafoscopía, caligrafía, documentoscopía y grafometría a 

cargo del especialista en la materia: 

[No.20]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], la 

pericial en materia de Topografía y Topometría a cargo del 

especialista 

[No.21]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], por lo 

que éste juzgado designó a diversos profesionistas para llevar a 
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cabo el desahogo de dichas probanzas, concediéndole un 

plazo de tres días a la parte contraria, para que designara a 

especialistas en las materias antes citadas que a su parte 

correspondieran. Apercibida que en caso de no  hacerlo, se 

tendría por conforme al dictamen que tuvieran a bien emitir los 

designados por ésta autoridad, haciendo constar, que la parte 

actora no ofreció especialistas de su parte, teniéndola por 

conforme al que dictaran los designados por éste Juzgado, se 

admitió la Inspección Judicial a cargo de la fedataria de la 

adscripción, así como la instrumental de actuaciones en su 

doble aspecto, legal y humano. 

 

7.- Mediante comparecencias diversas ambas del trece 

de enero de dos mil veintidós, se tuvo a los peritos designados 

por la parte demandada: 

[No.22]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13] y  

[No.23]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], 

aceptando y protestando el cargo conferido. Mientras que la 

especialista en materia de  Grafoscopía designada por éste 

Juzgado 

[No.24]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], aceptó 

y protestó el cargo conferido el ocho de febrero de la misma 

anualidad. 

 

8.- Por autos diversos del nueve y dieciséis de febrero de 

dos mil veintidós, se tuvo al Ingeniero 

[No.25]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], perito 

designado por la parte demandada, exhibiendo un dictamen y 

su ampliación respectivamente, de la prueba encomendada, 

mismos que ratificó ante la presencia de ésta Autoridad. Con el 

contenido del mismo se dio vista a la parte contraria, quien 

impugnó y objetó los dictámenes emitidos. 

 

9.- El dos de marzo de dos mil veintidós, tuvo verificativo el 

desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, en la que se 
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hico contar la comparecencia de las partes actora y 

demandada 

[No.26]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] y 

[No.27]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

asistidas de sus abogados patrono, quienes presentaron a sus 

testigos respectivamente, diligencia en la que se desahogaron 

las siguientes pruebas ofrecidas por la parte actora: confesional 

y declaración de parte de demandada 

[No.28]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]

, la testimonial a cargo de 

[No.29]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.30]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], las ofrecidas por la 

parte demandada consistentes en la confesional y declaración 

de parte a cargo de 

[No.31]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], la 

testimonial a cargo de 

[No.32]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] , 

[No.33]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] e 

[No.34]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] todos de apellidos 

[No.35]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5].  

 

10.- El dieciséis de marzo de dos mil veintidós, la fedataria 

de la adscripción llevó a cabo la inspección judicial ofrecida por 

la parte demandada  

[No.36]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

en el domicilio ubicado en 

[No.37]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

11.- Por auto del seis de abril de la presente anualidad se 

tuvo al perito 

[No.38]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], perito 

designado por la parte demandada, exhibiendo un dictamen 

en materia de Grafoscopía, mismo que ratificó ante la presencia 

de ésta Autoridad el seis de abril de dos mil veintidós.  
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12.- Mediante auto del veintiocho de abril de dos mil 

veintidós, se tuvo a la perito designada por éste Juzgado 

[No.39]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], 

exhibiendo un dictamen en materia de Grafoscopía, mismo que 

ratificó ante la presencia de ésta Autoridad el ocho de julio de 

dos mil veintidós. El cual fue objetado e impugnado por la parte 

actora. 

 

13.- En auto dictado en diligencia del veintidós de junio de 

dos mil veintidós, se tuvo al especialista en topografía designado 

por ésta Autoridad 

[No.40]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], 

exhibiendo el dictamen encomendado por éste Juzgado, 

mismo que ratificó en ese acto. Contenido que la parte 

demandada, mediante auto del veintinueve de junio de dos mil 

veintidós objetó e impugnó su contenido. 

 

14.- El diecinueve de agosto de dos mil veintidós, tuvo 

verificativo la junta de peritos, en la que se hizo constar la 

comparecencia de la parte actora y demandada asistidas 

legalmente por sus abogados patronos, los peritos en topografía: 

[No.41]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13] de este 

Juzgado y 

[No.42]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13] ofrecido 

por la parte demandada. La cual se desahogó conforme a sus 

términos. 

 

15.- El diecinueve de agosto de dos mil veintidós tuvo 

verificativo la continuación de la audiencia de pruebas y 

alegatos, a la que comparecieron las partes asistidas de sus 

abogados patronos, y al no existir pruebas pendientes por 

desahogar, se continuo con la etapa de alegatos, en 

consecuencia, se ordenó turnar los presentes autos para dictar 
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la sentencia respectiva, misma que ahora se pronuncia al tenor 

de los siguientes: 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

I.- COMPETENCIA.- Este Juzgado Civil de Primera Instancia 

del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Morelos es competente 

para conocer y resolver el presente asunto, de conformidad en 

lo dispuesto por los artículos 18, 21, 25, 26 fracciones I y II, 34 

fracción III, del Código Adjetivo Civil1, toda vez que el domicilio 

en que se encuentra el bien inmueble materia de éste juicio, es 

el ubicado en: [No.43]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 

II.- LEGITIMACIÓN.- Corresponde en este apartado entrar 

al  estudio de la legitimación procesal activa entendiéndose 

como tal la potestad legal para acudir al órgano jurisdiccional 

con la petición de que se inicie la tramitación del juicio o de una 

instancia, esto en términos del artículo 179 del Código Procesal 

Civil v igente para el Estado de Morelos2, situación legal que se 

encuentra debidamente acreditada por cuanto a la parte 

actora [No.44]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

con el contrato privado de compraventa de fecha dos de enero 

de mil novecientos noventa, celebrado entre 

[No.45]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], como 

vendedor y la actora 

[No.46]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en su 

carácter de compradora. Documental a la que se le concede 

valor probatorio en términos de lo previsto en los artículos 442 

                                                                 
1 18.- Toda demanda debe formularse por escrito ante órgano jurisdiccional competente. Se entiende por competencia  del 
Juzgado o Tribunal, el límite de juzgamiento que a cada uno de los órganos judiciales le corresponde de acuerdo con los 
mandatos de la Ley. 21.- La competencia se determinará conforme al estado de hecho existente en el momento de la 
presentación de la demanda, sin que influyan los cambios  posteriores. 25.- Hay sumisión expresa cuando los interesados 
renuncian clara y terminantemente al fuero que la Ley les concede y se sujetan a la competencia del órgano jurisdiccional del 
mismo género correspondiente. 26.- Se entienden sometidos tácitamente: I.- El actor, por el hecho de ocurrir al órgano 
jurisdiccional en turno, entablando la demanda; II.- El demandado, por contestar la demanda, o por reconvenir al demandante...; 
34.- Es órgano judicial competente por razón de territorio: I.- El Juzgado de la circunscripción territorial en que el demandado 
tenga su domicilio, salvo que la Ley ordene otra cosa. III.- El de la ubicación de la cosa, tratándose de pretensiones reales sobre 
inmuebles o de controversias derivadas del contrato de arrendamiento de inmuebles. Si los bienes estuvi eren situados en o 
abarcaren dos o más circunscripciones territoriales judiciales, será competente el que prevenga en el conocimiento del negocio; 
2 179.- Sólo puede iniciar un procedimiento judicial o intervenir en él, quien tenga interés en 

que la autoridad judicial declare o constituya un derecho o imponga una condena y quien tenga 

el interés contrario. 
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y 490 de la Ley Adjetiva de la Materia en vigor en lo que 

respecta por el momento a la acreditación de la legitimación 

en la causa, en razón de que la misma no fue desvirtuada por 

el demandado en este juicio. Luego entonces, la documental 

antes valorada tiene eficacia para acreditar la legitimación 

ad procesum activa de la parte actora, puesto que de ella se 

presume que es el documento que le da la posibilidad de 

ejercitar la acción plenaria de posesión compete tanto al 

poseedor como propietario de un bien inmueble. 

 

Así mismo la legitimación pasiva de la demandada 

[No.47]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

se encuentra acreditada con su escrito de contestación a la 

demanda entablada en su contra, en la cual si bien niega la 

procedencia de lo reclamado, la misma tiene capacidad para 

comparecer al presente juicio, lo anterior sin perjuicio del análisis 

y estudio de la  procedencia de la acción hecha valer por 

[No.48]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], pues 

esto se analizara en los considerandos ulteriores. Siendo 

aplicable al caso concreto la Jurisprudencia cuyo rubro reza: 

 

LEGITIMACIÓN PROCESAL ACTIVA. CONCEPTO.  Por 

legitimación procesal activa se entiende la potestad legal 

para acudir al órgano jurisdiccional con la petición de que 

se inicie la tramitación del juicio o de una instancia. A esta 

legitimación se le conoce con el nombre de ad procesum 

y se produce cuando el derecho que se cuestionará en el 

juicio es ejercitado en el proceso por quien tiene aptitud 

para hacerlo valer, a diferencia de la legitimación ad 

causam que implica tener la titularidad de ese derecho 

cuestionado en el juicio. La legitimación en el proceso se 

produce cuando la acción es ejercitada en el juicio por 

aquel que tiene aptitud para hacer valer el derecho que se 

cuestionará, bien porque se ostente como titular de ese 

derecho o bien porque cuente con la representación legal 

de dicho titular. La legitimación ad procesum es requisito 

para la procedencia del juicio, mientras que la ad causam, 

lo es para que se pronuncie sentencia favorable.3 

 

  

III.- INCIDENTE DE TACHAS.- Previo a resolver en definitiva 

el presente asunto, es necesario entrar al estudio del incidente 

                                                                 
3 Novena Época. Instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: 
VII, Enero de 1998. Tesis: 2a./J. 75/97. Página: 351. 
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de Tachas que interpusieron tanto la parte actora y 

demandada respecto de los diversos testigos que fueron citados 

a juicio y que rindieron su correspondiente testimonio, ello de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 100 y 489 del 

Código Procesal Civil v igente. 

 

 En consecuencia, primeramente y por razón de orden, se 

procede al estudio del incidente de tachas que interpuso el 

Abogado Patrono de la parte Demandada en contra de la 

testigo que rindió testimonio: 

[No.49]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], ofrecida por la 

parte actora 

[No.50]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. En 

síntesis, manifestó: que el test imonio de 

[No.51]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] demuestra gratitud 

a su presentante, a su vez, presenta odio y rencor hacia la parte 

demandada 

[No.52]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]

, considerando que se ve mermada la capacidad para declarar 

sin favorit ismo ni teniendo interés en éste asunto.  

 

Por lo que una vez analizadas las consideraciones que 

hace valer el abogado patrono de la demandada en contra 

de lo declarado por 

[No.53]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], la que resuelve 

considera que en nada afectan la credibilidad de la testigo, 

pues no obstante que el incidentista argumenta que la ateste 

tienen una gratitud hacia la parte actora, dicha circunstancia 

no quedó acreditada, pues de los medios de prueba ofrecidos 

por el promovente (instrumental de actuaciones y presuncional 

humana), no se puede establecer que dichos atestes presenten 

parcialidad al momento de rendir testimonio ante este tribunal, 

siendo que la carga de la prueba le corresponde a quien afirma 

tales manifestaciones, máxime que al momento de rendir sus 
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datos personales generales previo a la toma de protesta de ley, 

la ateste [No.54]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]  refirió 

bajo la protesta de decir verdad, que no tiene dependencia 

económica con su presentante, que no tiene ningún intereses 

en el presente asunto, ni enemistad con las partes. Aunado a lo 

anterior, no debe pasar por alto que todos los testigos tienen la 

obligación de acudir ante la autoridad correspondiente a rendir 

testimonio de los hechos que conozcan y que se ventilen ante 

una autoridad. Lo cual conlleva a una obligación procesal que 

tienen todos los testigos. Por esas consideraciones resulta 

improcedente el incidente de tachas interpuesto por el 

abogado patrono de la demandada 

[No.55]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

en contra de la testigo mencionada 

[No.56]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]. 

 

En segundo término, se procede al estudio del incidente 

de tachas interpuesto el abogado patrono de la parte actora 

[No.57]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en 

contra de los testigos 

[No.58]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.59]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] e 

[No.60]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] los tres de apellidos 

[No.61]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], ofrecidos por la 

parte demandada 

[No.62]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

quienes rindieron el testimonio. 

 

Por su parte, respecto de los atestes 

[No.63]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] e 

[No.64]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]; arguyó en lo que 

aquí interesa lo siguiente: “Sus declaraciones se desprende que 

hay circunstancias que puede afectar la credibilidad de su 

dicho, por falta de requisitos de cert idumbre, uniformidad, 

imparcialidad y congruencia. Contestan de manera ambigua 
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omit iendo elementos de modo, t iempo y lugar, no saben lo que 

se les pregunta o no saben la respuesta, aunado, siendo 

hermanos de la pareja sent imental de su presentante t ienen 

interés jurídico, se cont radicen, no son test igos idóneos.” 

 

Por cuanto al testigo 

[No.65]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], hizo valer el 

incidente de tachas de la siguiente forma sintetizada: “Sus 

declaraciones desprenden circunstancias que pueden afectar 

la credibilidad de su dicho, por falta de cert idumbre, 

imparcialidad y congruencia, no sabe bien lo manifestado pues 

literalmente dijo no se bien, omit iendo los elementos de modo, 

t iempo y lugar, de los hechos, sin especificar lo que se le 

pregunta o no conoce la respuesta, aunado a que siendo 

hermano de la pareja sent imental de su presentante t iene 

interés jurídico así se cont radice en su respuesta manifestó que 

conoce a su presentante hace cincuenta años cuando en 

realidad, de acuerdo a su ident ificación oficial, cumpliría 

aproximadamente cuarenta años de edad, no le constan los 

hechos, por lo que no es test igo idóneo a efecto de acreditar 

sus pretensiones, siendo obscuras, contradictorias e inverosímil.” 

 

Así las cosas, esta Juzgadora analiza las manifestaciones 

vertidas por el Abogado Patrono de la parte Actora, siendo que 

las mismas son referentes a la información que rindieron los 

testigos, y es claro que el incidentista no ataca o vierte sus 

argumentos para destruir la credibilidad de los testigos, ya que 

únicamente hace un juicio de desvalor sobre la información que 

vierte, lo cual debe ser esgrimido en su momento, y de ello será 

debidamente valorado por quien resuelve con el objeto de que 

me pronuncie conforme a la leyes de la lógica y máximas de la 

experiencia, tal como lo dispone el artículo 490 de la Legislación 

aplicable al caso. En esas consideraciones, no debe pasar por 

alto que el incidente de tachas debe interponerse cuando se 
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considere que a causa de circunstancias personales se vea 

afectada o viciada la credibilidad de un testigo, circunstancias 

tales como la amistad, enemistad, odio entre ot ras cuestiones 

personales que den pauta para favorecer o en algunos casos 

perjudicar a alguna de las partes, sin embargo ello debe ser 

debidamente probado con pruebas contundentes, pues nos 

encontramos ante hechos subjetivos, pero como se ha 

establecido, las manifestaciones que vierte el Abogado 

Patrono, no están encaminadas a descubrir dichas 

circunstancias, sino trata de desvirtuar la información que rinden 

mediante razonamientos que son materia de estudio examen y 

contra examen  que les fue practicado a los testigos. Por esas 

consideraciones resulta improcedente el incidente de tachas 

interpuesto por el actor, ya que su valoración deberá realizarse 

en su momento correspondiente. 

 

IV.- ESTUDIO DE LAS DEFENSAS Y EXCEPCIONES. Por 

cuestión de método y orden procesal, acorde a los principios de 

claridad, congruencia, exhaustividad y precisión, para la 

redacción de sentencias establecidos en la sistemática jurídica 

prevista en los artículos 105 y 106 de la Ley Adjetiva Civil vigente 

en el Estado de Morelos, previo a resolver el fondo del negocio 

principal, se procede al análisis de las excepciones interpuestas 

por la demandada 

[No.66]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3], 

al momento de otorgar contestación a la demanda entablada 

en su contra, excepciones de las que se aprecia que 

esencialmente se hacen consistir en:  

 

A.  La falta de identidad del predio materia del 

presente juicio. (…) 

B. La que se deriva de la falsedad del 

documento base de la acción. (…) 

C. Las que se derivan de la falta de justo t ítulo 

que ampare la posesión. (…) 

D. Las que se deriven de falta de antecedentes 

registrales del documento base de la acción 

de la actora. 
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E. Las que se deriven que el contrato privado de 

compra venta base de la acción de la 

actora, no sea oponible frente a terceros. (…) 

F. La falta de legit imación activa de la parte 

actora. (…) 

G. La falta de acción. (…) 

H. Las que se deriven de la prescripción de la 

acción. (…) 

I. La obscuridad de la demanda. (…) 

J. Demanda indocumentada. (…) 

 

 

En el contexto indicado, se analizan las defensas y 

excepciones que opone la parte demandada, por lo que 

respecto a la excepción marcara con el inciso A) consistente 

en la falta de identidad del predio que se pretende la acción 

plenaria de posesión, A criterio de quien resuelve, tal y como 

lo sostiene la parte demandada en la excepción que aquí se 

analiza, refiere que la actora no precisa con exactitud cuál 

es el predio que dice poseer, toda vez que la actora reclama 

es el ubicado en: [No.67]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. Y, 

que el predio que la parte demandada 

[No.68]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] posee es el ubicado en 

[No.69]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], poseyendo un 

inmueble que da acceso 

[No.70]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble_[124]. Así como, que las medidas y colindancias 

que su contraparte reclama, difiere con las que existen en el 

inmueble que la demandada también posee. 

 

Para acreditar su excepción, la demandada 

[No.71]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] ofreció como pruebas, la pericial en materia de Topografía 

y Topometría, designando como perito de su parte, al 

Ingeniero 



 

 

14 

[No.72]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], 

quien en su dictamen debidamente ratificado, así como en 

la ampliación del mismo,  en las preguntas marcadas con los 

números 7, 9 y12 que a la letra dicen:  

 

“…7.- Que determine el perito si el 

[No.73]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82] identif icado 

en [No.74]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; a 

[No.75]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble_[124] y el que está señalado en el contrato privado 

de compraventa de fecha de 5 de abril del año dos mil 

dieciséis, suscrito y f irmado por los C.C. 

[No.76]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.77]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], son el mismo? Respuesta: Conforme a la visita realizada en 

campo físicamente y a las documentales que obran en autos, 

si se trata de mismo inmueble. 

9.- Que determine el perito si coinciden las medidas, 

colindancias y superficie del bien inmueble identif icado 

[No.78]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y el que esté contenido 

en el contrato privado de compraventa de fecha dos de 

enero del año mil novecientos noventa, suscrito y f irmado por 

CC. [No.79]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.80]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]? 

Respuesta: De acuerdo con la documental de contrato de 

fecha dos de diciembre del año mil novecientos noventa y 

con la visita realizada en campo, no coinciden en medidas, 

colindancias y superficie….” 

12.- Que diga el perito a que conclusión llegó derivado de su 

dictamen. Respuesta: se realizó la representación gráfica de 

los planos correspondientes al levantamiento topográfico 

realizado empleando el método analítico, comparativo, 

descriptivo y demostrativo y documentales que obran en 

autos, concluyendo que el bien inmueble que reclama la 

parte actora no coincide con lo que se encuentra en posesión 

de la parte demandada, ya que las medidas, colindancias y 

superficies son distintas a la exige la parte actora. Observando 

que el bien inmueble que tiene en posesión la parte 

Demandada, se encuentra delimitado en sus cuatro puntos 

cardinales las cuales anexo en el reporte fotográfico y una 

representación en el levantamiento topógrafo, explicando sus 

diferencias.” 

 

Mientras que el perito designado por éste Juzgado el 

Ingeniero 

[No.81]_ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular_[13], en su 
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dictamen rendido y ratificado ante éste Juzgado, a las 

mismas interrogantes, rindió lo siguiente: 

 

“…7.- Que determine el perito si el 

[No.82]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82] identif icado 

en [No.83]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]; a 

[No.84]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien

_ inmueble_[124] y el que está señalado en el contrato privado 

de compraventa de fecha de 5 de abril del año dos mil 

dieciséis, suscrito y f irmado por los C.C. 

[No.85]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.86]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3], son el mismo? Respuesta: De acuerdo a que la superficie y 

medidas de sus colindancias determinadas en el documento 

son muy parecidas a las que se encuentran físicamente y las 

diferencias son comunes cuando se trata de lotif icaciones de 

predios ejidales y comunales y también coincide la orientación 

de la colindancia 

[No.87]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bie

n_ inmueble_[124]. 

 

9.- Que determine el perito si coinciden las medidas, 

colindancias y superficie del bien inmueble identif icado 

[No.88]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y el que esté contenido 

en el contrato privado de compraventa de fecha dos de 

enero del año mil novecientos noventa, suscrito y f irmado por 

CC. [No.89]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.90]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]? 

Respuesta: …Derivado de lo anterior y de que no existe ningún 

otro predio sobre [No.91]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] el cual 

pueda ajustarse con lo estipulado en el mencionado contrato 

privado de compra venta de fecha dos de enero de mil 

novecientos noventa y de la inexactitud que es común entre 

las medidas reales y las reportadas por los certif icados y títulos 

parcelarios en las propiedades ejidales, mi conclusión es que si 

bien no una (sic) coincidencia exacta, no hay evidencia 

suficiente para afirmar que no se trata del mismo predio del 

cual se derivó la fracción que hoy es motivo del presente juicio. 

 

12.- Que diga el perito a que conclusión llegó derivado de su 

dictamen. Respuesta:.. No existe otro predio en 

[No.92]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] al cual puedan referirse 

los documentos dadas sus superficies, medidas, colindancias y 

orientación….” 

 

Atendiendo a los dictámenes antes referidos, se les 

concede valor probatorio en términos del ordinal 490 del 



 

 

16 

Código Procesal Civil del Estado de Morelos, pues los 

especialistas aceptaron y protestaron el cargo conferido, 

acreditaron su calidad técnica, y emitieron su dictamen  así 

mismo, atendiendo que la demandada dice encontrarse en 

posesión del inmueble del que la actora presume un mejor 

derecho para poseer, la acreditación respecto de la identidad 

del bien inmueble materia de la acción se traduce en una 

carga probatoria de la demandada de la manera en que lo 

señala el artículo 386 de la Ley adjetiva civil que a la letra señala: 

“Carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba 

de los hechos const itut ivos de sus pretensiones. Así, la parte que 

afirme tendrá la carga de la prueba, de sus respect ivas 

proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el adversario 

tenga a su favor una presunción legal.”.-  

 

Por otro lado, la demandada para acreditar tal extremo, 

ofreció también la prueba consistente en la inspección judicial 

realizada en el bien inmueble materia de éste asunto. La cual 

tuvo verificativo el dieciséis de marzo de dos mil veintidós en la 

que la actuaria de la adscripción hizo constar lo siguiente: 

 

“…La señora 

[No.93]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3], nos permite a las partes  el acceso a su, 

se dice,  al inmueble  en cuestión por lo que procedo  

a desahogar  la diligencia conforme  a los puntos  

admitidos bajo  los siguientes términos.- 1.- Hago 

constar  que la señora 

[No.94]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] me refiere que el inmueble  en cuestión  

en el que nos encontramos consistente en una lámina 

y puerta de lámina  ubicada 

[No.95]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] y aun costado  

[No.96]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_d

e_un_bien_ inmueble_[124]  2).-  Hago constar que el 

inmueble de mérito  se ubica 

[No.97]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_d

e_un_bien_ inmueble_[124]  el cual no cuenta con 

otra salida  solo única salida  al fondo se observa una 

parte de malla ciclónica, del lado izquierdo colinda 

[No.98]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_d

e_un_bien_ inmueble_[124]. 3).- Hago constar que el 
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inmueble de enfrente esta de una barda de lámina 

así como una puerta de madera, las bardas de los 

lados de block son levantadas por los vecinos 

colindantes para delimitar el inmueble de mérito, al 

fondo tiene barda de block la cual pertenece al 

inmueble de mérito. 4).-  Hago constar que al fondo 

cuenta con una casa habitación  de  un  piso de 

lámina  de asbesto el techado al lado un cuarto  con 

techo de lámina de asbesto, puerta de herrería 

negra, la casa habitación la cual consta de un baño 

interior , sala cocina y un cuarto.- 5) Hago constar  

que el inmueble donde me encuentro por el dicho 

de 

[No.99]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3]  habitan las mismas así como su menor 

hijo  

[No.100]_ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor

_[15] y de la Joven 

[No.101]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 6).-  

Hago constar que me entrev iste con la colindante del 

lado derecho quien me manifiesta llamarse 

[No.102]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

aproximadamente tres o cuatro meses habitaba en 

su domicilio quien me refiere  que la persona que ha 

habitado el inmueble  de mérito es la señora 

[No.103]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3]  desconociendo su nombre completo 

señalando a la persona que ha v isto habita el 

inmueble adjunto, 

[No.104]_ELIMINADO_el_color_de_piel_[44],  

[No.105]_ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabello_[

46]  de vestido blanco con negro  a rayas zapatos 

negros, nos dirigimos a preguntar con los otros  

colindantes  dl lado  izquierdo  entrev istándonos  en 

el que se observa una puerta con malla ciclónica  

con cadena  y candado  refiriéndonos los vecinos  

del lugar  que la persona dueña de ese inmueble  no 

v ive en el Estado de Morelos, ni en ese inmueble por  

el momento, así mismo preguntamos con el 

colindante de la parte de atrás del inmueble  de 

mérito  entrev istándome con el señor 

[No.106]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1],  se 

identifica con el INE  

[No.107]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32]  

expedida por el INE  por lo que procedo a preguntar  

que lleva v iv iendo  en su inmueble  

aproximadamente treinta y ocho años  cuando yo 

llegue acá  ya había comprado el señor  

[No.108]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y que 

solo tenía plantitas  posteriormente  solo rento  a un 

señor  de nombre 
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[No.109]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

después de que se fue el señor 

[No.110]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] el 

señor [No.111]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  

le vendió a la señor 

[No.112]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2] , sin saber su nombre completo  señalándome 

a la señor 

[No.113]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2]  ( blusa verde , falda negra, tenis negros, 

[No.114]_ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabello_[

46], [No.115]_ELIMINADO_el_color_de_piel_[44]) 

quienes estuv ieron  v iv iendo en dicho inmueble  aquí 

crecieron  los  hijos  de  ellos  y después una no vivieron 

a quien  y ahora v ive la señora 

[No.116]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] sin saber cuál es su nombre completo  

señalándome a la señora 

[No.117]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3]  

([No.118]_ELIMINADO_el_color_de_piel_[44],  vestido 

rayado  blanco y negro  zapatos negros  ella tiene 

aproximadamente  veinte años  v iv iendo en ese 

inmueble  y esto lo sabe porque lo ha v isto por el 

tiempo que tiene v iv iendo en su inmueble 7.- Hago 

constar  que por no ser perito en la materia  no puedo 

especificar  y aseverar  que el inmueble presente  un 

trazo simétrico frente de 

[No.119]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82]. 8.- 

Hago constar  que se observa una pared de láminas 

al frente una puerta de triplay  al accesar se observa 

un patio al fondo 

[No.120]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82]  

descrita con detalle  en los puntos descritos con 

anterioridad 9.- Hago constar  que del lado derecho  

colinda con la señora 

[No.121]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  del 

lado izquierdo colinda con 

[No.122]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_

de_un_bien_ inmueble_[124]  el cual reside en 

Estados Unidos  y de la parte de atrás con el señor  

[No.123]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  al 

frene 

[No.124]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_

de_un_bien_ inmueble_[124], asimismo hago constar   

que al inmueble de mérito  se acercó un grupo de 

personas  vecinos del lugar quienes se identifican con 

el INE  dicen llamarse 

[No.125]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  

[No.126]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1],  

[No.127]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] 

[No.128]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 
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[No.129]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] con 

credencial de elector  

[No.130]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], 

[No.131]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], 

[No.132]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], 

[No.133]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32], y 

[No.134]_ELIMINADA_la_clave_de_elector_[32] 

expedida por el INE quienes de manera me 

manifiestan : el primero me refiere  que tiene sesenta 

y siete años  v iv iendo en la localidad  que v iv ió la 

señora 

[No.135]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2] porque yo la vendía  después que la señora 

sale aquí  no se su nombre  si recordar desde cuando 

la he v isto que sale de este inmueble 

([No.136]_ELIMINADO_el_color_de_piel_[44], 

[No.137]_ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabello_[

46] vestido a rayas blanco y negro zapatos negros); 

el señor 

[No.138]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] me 

refiere  que ha v iv ido en la localidad  

aproximadamente sesenta y un años, la persona que 

ha habitado  el inmueble  es la señora 

[No.139]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2]  y que actualmente ya no la habita  el inmueble  

y que ahorita v ive la señora 

[No.140]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3]  así mismo el señor 

[No.141]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] me 

manifiesta que:  que ya lleva aproximadamente  

v iv iendo aquí treinta o treinta y un años  que cuando 

yo estaba chico aquí v iv ía la señora 

[No.142]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2] y 

[No.143]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  

como hace unos quince años  estuv ieron v iv iendo 

que actualmente  v ive la señora 

[No.144]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] desde hace dos años  

aproximadamente  así mismo  

[No.145]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  

quien me manifiesta : que tiene  veinticinco años  

v iv iendo en la localidad  que en este inmueble viví yo,  

con mi mamá 

[No.146]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]y mi 

hermana 

[No.147]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  

como ocho o diez años  aproximadamente  y que 

recientemente ha v iv ido la señora  

[No.148]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3]  con tu abuelito 
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[No.149]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] sin 

recordar  cuanto tiempo  tiene v iv iendo  aquí 

[No.150]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3]. 

[No.151]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] me 

manifiesta: que tiene v iv iendo en la localidad  

cuarenta y un años  que yo he v iv ido aquí mis dos 

hermano 

[No.152]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], 

[No.153]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  Se 

dice.-  

[No.154]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] mi 

MAMA 

[No.155]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_act

or_[2] y mi papá 

[No.156]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] que 

yo estuve v iv iendo aquí unos quince o dieciséis año  

después de que me fui se quedó mi  hermano 

[No.157]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]  y 

después le pidió permiso a mi  hermano  mi papá que 

le diera  permiso v iv ir un tiempo  y mi hermano  se fue  

y se quedó mi papá y llego después la señora  

[No.158]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3] desde hace doce u once años  y ahorita 

v ive aquí la señora 

[No.159]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_dem

andado_[3],  con lo que se da por terminada  la 

presente diligencia  firmando los que interv inieron y 

quisieron hacerlo  para constancia legal.- Doy fe.- 

 

Inspección judicial a la cual se le concede valor 

probatorio, en razón de que cumple con todos y cada uno de 

los puntos solicitados de conformidad con lo dispuesto por los 

artículos 467, 471 y 481, en relación directa con el 490 del Código 

Procesal Civil v igente en el Estado de Morelos; pero no es dable 

otorgarle eficacia probatoria para tener por justificada la 

excepción en estudio, debido a que contrario a lo señalado por 

el demandado, si se acredita la identidad del inmueble 

reclamado con aquel que posee la excepcionista.  

 

Con las probanzas antes citadas, se considera que si se 

encuentra acreditada la identidad del inmueble pues con las 

periciales antes citadas, se acredita que el inmueble que posee 

y con las medidas y colindancias visibles en el escrito inicial de 

demanda, es la misma que posee el demandado; puesto que 
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obra en Autos una prueba fehaciente que permita esclarecer 

lo anterior, misma que tiene alcances probatorios suficientes 

para determinar que el inmueble que posee el demandado y el 

que posee la actora resulta ser el mismo, puesto que existe la 

prueba idónea para comprobar tales extremos, por lo tanto, al 

tratarse del mismo bien inmueble materia de éste asunto, por lo 

tanto, se califica como improcedente la excepción de falta de 

identidad. 

 

En relación a las diversas marcadas con los incisos D) FALTA 

DE ANTECEDENTES REGISTRALES DEL DOCUMENTO BASE DE LA 

ACCIÓN DE LA ACTORA y E) LAS QUE SE DERIVEN DE QUE EL 

CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA BASE DE LA ACCIÓN DE 

LA ACTORA, NO SEA OPONIBLE A TERCEROS, manifiesta la parte 

demandada que la parte contrario, no acreditó que su justo 

título de posesión haya sido otorgado por el propietario del bien 

que nos ocupa y no cuenta con un documento que legitime al 

propietario original: 

[No.160]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], considerando 

necesario que el bien se encuentre registrado ante el Instituto de 

Servicios Registrales y Catastrales del Estado. Sin embargo la 

misma resulta improcedente en virtud de que en el asunto que 

nos ocupa, no es necesario acreditar la propiedad, puesto que 

únicamente se debe acreditar cual es el mejor documento para 

determinar la mejor posesión y no la titularidad o propiedad del 

inmueble, aunado a que la persona antes mencionada no tiene 

intervención en el juicio que nos ocupa. 

 

Respecto a la F) FALTA DE LEGITIMACIÓN DE LA ACTORA 

resulta notoriamente improcedente debiéndose estar a lo 

resuelto en el considerando respectivo. 

 

En lo que respecta a la excepción G) FALTA DE ACCIÓN, 

que consiste en la falta de los requisitos establecidos en el 
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Código Procesal Civil v igente en el Estado de Morelos, dicha 

excepción no es otra que la simple negación del derecho 

ejercitado cuyo efecto jurídico consiste generalmente en 

producir la negación de la demanda; es decir, el de arrojar la 

carga de la prueba a la actora, y el de obligar al Juzgador a 

examinar todos los elementos constitut ivos de la acción, 

análisis que se realizará éste último, al entrar al estudio de los 

elementos de las pretensiones deducidas, en tal tesitura esta 

será analizada al momento del resolver el fondo del presente 

juicio, al igual que las excepciones B) FALSEDAD DE 

DOCUMENTO BASE DE LA ACCIÓN, y  C) FALTA DE JUSTO TÍTULO 

QUE AMPARE LA POSESIÓN. 

 

En este orden de ideas, se enuncia con el único 

propósito de apoyar las consideraciones expuestas, la tesis de 

Jurisprudencia visible en el Semanario Judicial de la 

Federación y su gaceta registrada con el número VI. 2o. J/203 

visible en la octava época emit ida en junio de 1992, la cual a 

la letra dice:  

 

SINE ACTIONE AGIS. La defensa de carencia de acción o 

sine actione agis, no constituye propiamente hablando una 

excepción, pues la excepción es una defensa que hace valer 

el demandado, para retardar el curso de la acción o para 

destruirla, y la alegación de que el actor carece de acción, no 

entra dentro de esa división. Sine actione agis no es otra cosa 

que la simple negación del derecho ejercitado, cuyo efecto 

jurídico, solamente puede consistir en el que generalmente 

produce la negación de la demanda, o sea, el de arrojar la 

carga de la prueba al actor, y el de obligar al juez a examinar 

todos los elementos constitutivos de la acción.” 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.”. 

 

Respecto a la excepción marcada con H) consistente 

en la PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN derivada de lo dispuesto 

por el artículo 1238 del Código Civil vigente en el Estado, toda 

vez que han transcurrido más de diez años desde que la 

actora 

[No.161]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
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tiene conocimiento cierto de que la demandada 

[No.162]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3] ostenta la posesión con los requisitos que la ley establece, 

la misma resulta improcedente en términos del artículo 654 de 

la ley procesal civil en vigor, que en la parte que interesa dice:  

“ARTÍCULO 654.- 

…Las pretensiones sobre posesión definit iva 

pueden entablarse en cualquier t iempo mient ras no 

haya t ranscurrido el plazo para la adquisición de la cosa 
por prescripción.” 

Se desprende que el vocablo “mientras" introduce una 

restricción, de manera que indica que las pretensiones sobre 

posesión definitiva pueden entablarse en cualquier tiempo, 

con la condición y solamente que no haya transcurrido el 

plazo para la adquisición de la cosa por prescripción, de lo que 

válidamente se concluye que es requisito de oportunidad que 

no haya fenecido ese plazo. 

Lo que tiene lógica, atendiendo a que la acción plenaria 

de posesión debe ejercerla el poseedor con justo título, que esté 

en vías de adquirir la cosa por medio de la prescripción; incluso, 

el término utilizado por el legislador para la adquisición de la 

cosa por prescripción, es necesario entenderlo en el sentido de 

estar por consumarse la usucapión, por ello no implica análisis de 

ninguna cuestión de propiedad ya que la acción publiciana se 

funda en una ficción, que consiste en considerar al poseedor 

que no ha prescrito, como si hubiere ya ocurrido la prescripción. 

Lo anterior, en apoyo a la siguiente tesis emitida por el Tercer 

Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, con registro digital 229677, 

de la Octava Época del Semanario Judicial de la Federación, 

Tomo II, Segunda Parte-1, julio-diciembre de 1988, página 43, de 

rubro y texto siguientes: 

 “ACCIÓN PUBLICIANA O PLENARIA DE POSESIÓN. A QUIEN 

COMPETE. (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TLAXCALA). La 
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acción plenaria de posesión, no compete al propietario de 

la cosa sino al poseedor jurídico de aquella que tiene justo 

título y que adquirió además de buena fe. En general, esta 

acción se da al poseedor en v ías de usucapir, mas no al 

que ha usucapido, pues a éste ya le competiría la 

reiv indicatoria. Ciertamente que el artículo 9 del adjetivo 

civ il aplicable, exige justo título para ejercitar la publiciana, 

pero ello de manera alguna significa que pueda ser el 

propietario quien la entable, puesto que por justo título 

debe entenderse la causa de la posesión, esto es, aquel 

acto a v irtud del cual se adquirió ésta en una forma que 

aparentemente era originaria pero que en realidad no lo 

fue. Consecuentemente, es el aparente propietario de 

buena fe, quien puede ejercitar la acción publiciana, y no 

aquel que se ostenta como propietario desposeído.” 

 

De manera que, la acción plenaria de posesión no se 

dilucida sí el bien o la cosa materia del juicio pertenecen 

legalmente al actor, sino que basta con que tenga una cuasi 

propiedad o una propiedad presunta, incompleta, en tanto que 

no se discute en esta acción la verdadera propiedad, lo cual se 

corrobora con el hecho de que en el artículo 654 del Código 

Procesal de referencia se indica que las pretensiones sobre 

posesión definitiva pueden entablarse en cualquier tiempo, y 

enseguida se señala: "mientras no haya transcurrido el plazo 

para la adquisición de la cosa por prescripción", lo que permite 

deducir que el bien controvertido puede estar en vías de 

prescribir y que el interesado en la acción aún no ha obtenido la 

propiedad por prescripción, por lo que debe entenderse la 

palabra mientras como adverbio de restricción, esto es, como 

sinónimo de sólo, solamente o únicamente, consecuentemente 

tal restricción hace alusión a que no haya transcurrido el plazo 

para la adquisición de la cosa por prescripción respecto de 

aquella persona que ejercita o pretende ejercitar esa acción, y 

no que el plazo referido opere respecto a diversa persona que 

pudiera estar en condiciones de adquirir por prescripción el bien, 

como lo interpreta la parte demandada. Por lo tanto, se declara 

improcedente la excepción en estudio.  
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En relación a las excepciones marcadas con los números 

I) y J) consistentes en LA OSCURIDAD DE LA DEMANDA y 

DEMANDA INDOCUMENTADA, debe decirse que para la 

procedencia de la excepción de oscuridad y demanda 

indocumentada, se hace necesario que ésta se redacte de tal 

forma, que se imposibilite entender ante quien se demanda, por 

qué se demanda y sus fundamentos legales; opera entre otros, 

en aquellos casos, que por no exponerse con la suficiente 

claridad los hechos en que se apoya la pretensión de la parte, 

el juzgador no tiene la posibilidad de establecer cuáles son los 

elementos probatorios pertinentes a su comprobación, y la 

contraparte, por la misma razón, no puede controvertir los 

referidos hechos, ni ofrecer pruebas al respecto; sin embargo, 

del texto escrito de demanda se advierte que la demandada 

apreció con claridad la acción que fue intentada en su contra, 

puesto que indico en que consistió, negando le asistiera el 

derecho a la parte actora, para reclamarle las prestaciones que 

le demandó; además de que tuvo oportunidad de preparar su 

contestación y defensa, así como de ofrecer las pruebas que 

versaran precisamente sobre los hechos controvertidos, así 

mismo la parte actora 

[No.163]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

exhibió los documentos que consideró necesarios para acreditar 

la procedencia de su acción no obstante de que en el 

transcurso del presente se hayan desvirtuado; en consecuencia 

resultan infundadas las excepciones en estudio.  

 

V.- FONDO DEL ASUNTO.- Para resolver lo que en derecho 

procede, es necesario invocar los siguientes preceptos del 

Código Civil en vigor, que establecen:  

 

Artículo 965.- “La posesión de una cosa, es un poderío de 

hecho, en v irtud del cual una persona la retiene y realiza 
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en ella actos materiales de aprovechamiento o de 

custodia”.  

Artículo 969.- “Sólo pueden ser poseídos por los 

particulares, los bienes y derechos que estén en el 

comercio, que sean susceptibles de apropiación.”  

Artículo 977.- Todo poseedor debe ser mantenido o 

restituido en la posesión contra aquellos que no tengan 

mejor derecho para poseer.  Es mejor la posesión que se 

funda en justo título y cuando se trata de inmuebles, la 

que está inscrita. A falta de título o siendo iguales los 

títulos, la más antigua.  

 

El Código Procesal Civil v igente para el Estado de 

Morelos en los artículos 653, 654 y 655, indica lo siguiente: 

 

“653.- Los juicios plenarios de posesión tendrán por 

objeto ventilar las pretensiones que se ejerciten sobre 

la posesión definitiva, y decidir quién tiene mejor 

derecho de poseer, y además obtener que el 

poseedor sea mantenido o restituido en lo que 

corresponda contra aquéllos que no tengan mejor 

derecho. En los juicios sobre posesión definitiva se 

discutirán únicamente las cuestiones que se susciten 

sobre ella, sin involucrar una decisión de fondo 

respecto a la propiedad. Pueden entablarse después 

de decidido un interdicto o independientemente de 

él.” 

 

“654.- Quiénes pueden incoar los plenarios de 

posesión. Estará legitimado para el ejercicio de estas 

pretensiones: I.- El que funde su derecho 

exclusivamente en la posesión; II.- El que adquirió la 

posesión con justo título, por quien no era dueño de la 

cosa si la pierde antes de haber adquirido la 

propiedad por la prescripción; y, III.- El que alegue 

mejor derecho para poseer. Las pretensiones de que 

habla este artículo podrán entablarse también por los 

que tengan la posesión derivada, prev ia autorización 

del que tenga la original y por los causahabientes o 

herederos de éstos. También compete esta pretensión 

al usufructuario.  Las pretensiones sobre posesión 

definitiva pueden entablarse en cualquier tiempo 

mientras no haya transcurrido el plazo para la 

adquisición de la cosa por prescripción. En caso de 

que esté pendiente algún interdicto, no podrá 

incoarse hasta que se decida y se cumpla la 

resolución dictada por el Juez.” 

 

“655.- Las pretensiones sobre posesión definitiva 

pueden ejercitarse en contra del poseedor originario; 
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del derivado, contra el simple detentador y contra el 

que poseyó o dejó de poseer para ev itar su ejercicio.” 

 
De los hechos vertidos por la parte actora 

[No.164]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], en 

su escrito de demanda se advierte que ésta manifestó que en 

el año de mil novecientos noventa adquirió el bien inmueble 

materia de éste juicio ubicado en 

[No.165]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. Y una vez adquirido 

[No.166]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], precisando 

que diez años después de haber adquirido el bien, se salió del 

inmueble, permitiendo ver que no se encuentra en posesión 

física ni real del inmueble que nos ocupa. 

 

Siendo el caso que 

[No.167]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3] entró en posesión del bien materia del juicio el cinco de abril 

de dos mil dieciséis, acreditando a su vez, la posesión con un 

documento privado consistente en un contrato de compra 

venta celebrado el cinco de abril de dos mil dieciséis, entre 

[No.168]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] como 

vendedor y 

[No.169]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[

3] como compradora, respecto de una fracción de 250.00 

(doscientos cincuenta metros cuadrados) del inmueble 

ubicado [No.170]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. Documental 

privada, que tienen valor probatorio en términos de lo que 

disponen los artículos 432 y 490 del Código Procesal Civil v igente 

para el Estado de Morelos, por lo tanto, se tiene por comprobada 

por parte de la demandada, la causa por la cual entro en 

posesión del bien inmueble motivo de la presente litis. 

 

Es de precisase que la acción publiciana o plenaria de 

posesión, es una acción real que protege la posesión, además 
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es petitoria no declarativa y la sentencia que se emite tiene 

efectos de condena ya que el demandado debe de restituir 

la cosa con sus frutos y accesiones, y compete a quien no está 

en posesión de la cosa que tiene derecho a poseer con justo 

título aun cuando no lo acredite como propietario, por ende 

el actor debe acreditar ser adquirente con justo título y buena 

fe; de ahí que  para el ejercicio de la acción plenaria de 

posesión o publiciana debe demostrarse lo siguiente:  

a) tener justo título para poseer;  

b) ser un adquirente de buena fe;  

c) que el actor tenía la posesión o la tenía quien le 

transmitió el bien, aun cuando no se hubiere consumado la 

usucapión.  

 
Ahora bien, se desprende de los hechos que integran la 

demanda principal, lo relativo a que es la demandada 

[No.171]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_

[3], quien tiene la posesión del bien inmueble materia del 

presente asunto, a este respecto, conviene atender a lo 

dispuesto por el artículo 977 del Código Civil vigente4, 

esencialmente establece que todo poseedor debe ser 

mantenido o restituido en la posesión contra aquellos que no 

tengan mejor derecho para poseer, estableciendo además 

las reglas respecto a la posesión, y que son: 

 

1.- Es mejor la posesión que se funda en justo 

t ítulo.  

2.-Cuando se trata de inmuebles la que está 

inscrita.  

3.- A falta de t ítulo o siendo iguales los t ítulos, la 

más antigua. 

4.- Si las posesiones fueren dudosas, se pondrá en 

depósito la cosa hasta que se resuelva a quién 

pertenece la posesión.  

 
                                                                 
4 977.- Todo poseedor debe ser mantenido o restituido en la posesión contra aquellos que no tengan mejor derecho para 

poseer. Es mejor la posesión que se funda en justo título y cuando se trata de inmuebles la que está inscrita.  A falta de título o 
siendo iguales los títulos, la más antigua. Si las posesiones fueren dudosas, se pondrá en depósito la cosa hasta que se resuelva 
a quién pertenece la posesión. 



 

  

  

 
 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

29 

 

Ahora bien, atendiendo al requisito número uno, por 

‘justo título’ debemos entender lo siguiente: El justo título 

Comprende dos supuestos, a saber: a) Aquel que transmite el 

dominio y que, por tanto, constituye un título de propiedad; y 

b) Aquel que en principio sería apto para transmitir el dominio, 

pero que debido a un vicio ignorado por el adquirente, sólo le 

transmite la posesión. Sustenta lo anterior, el siguiente criterio 

que a la letra dice: 

 

JUSTO TÍTULO EN LA ACCIÓN PLENARIA O PUBLICIANA, QUÉ 

DEBE ENTENDERSE POR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 

MÉXICO). Para la procedencia de la acción plenaria de 

posesión o publiciana, como primer elemento se requiere 

justificar que el actor tenga justo título, el cual se definió en 

legislaciones civiles anteriores del país de la siguiente 

manera: "se llama justo título el que es bastante para 

transferir el dominio" (artículo 1188 del Código Civil del 

Distrito Federal de 1870) y "se llama justo título el que es o 

fundadamente se cree bastante para transferir el dominio" 

(artículo 1080 del Código Civil del Distrito Federal de 1884). 

De los preceptos anteriores se desprende que el justo título 

comprende dos supuestos, a saber: a) Uno concerniente a 

la transmisión del dominio y que, por tanto, constituye un 

título de propiedad, y b) El relativo al elemento que en 

principio sería apto para transmitir el dominio, pero que 

debido a un vicio ignorado por el adquirente, sólo le 

transmite la posesión. Luego, es pertinente advertir que las 

nociones de justo título mencionadas no pugnan con el 

concepto que se contiene en la parte final del artículo 781 

del Código Civil para el Estado de México abrogado, pero 

aplicable, conforme al cual: "Se entiende por título la causa 

generadora de la posesión.", pues resulta evidente que el 

concepto de justo título en sus dos aspectos da origen a la 

posesión y, por ello, encuadra dentro de lo previsto por 

dicho dispositivo. Por consiguiente, si se entiende por justo 

título la causa generadora de la posesión, es decir, el acto 

o fundamento que da origen o transmite la posesión a título 

de dueño, no hay discusión en cuanto a que el contrato de 

compraventa que celebre la enjuiciante como adquirente 

con persona diversa, constituye su justo título, en razón a 

que, por virtud de la celebración de esa relación 

contractual, conforme a la ley entra a poseer el inmueble 

objeto de la controversia.5 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 

SEGUNDO CIRCUITO. 

 

 

                                                                 
5 Novena Época. Registro: 178700. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta.  XXI, Abril de 2005. Materia(s): Civil. Tesis: II.2o.C. J/21. Página: 1239. 
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Fundamentalmente, no debe perderse de vista que uno 

de los principios que rigen la acción plenaria de posesión es el 

referente a que no se trata de una acción declarativa sino de 

condena, pues en la acción publiciana no pueden discutirse 

los derechos de propiedad que pudieran tener las partes, sino 

el mejor derecho de posesión que les pueda asistir. Se inserta 

como sustento de lo anterior, el siguiente criterio que a la letra 

dice: 

ACCIÓN PUBLICIANA. Es una acción real que 

compete al poseedor civ il de una cosa, contra el que 

la posee sin título o con otro, pero con menor derecho, 

para que le sea restituida con sus frutos, acciones y 

abonos de menoscabos, estando sujeta dicha 

acción, entre otras reglas, a las siguientes: que quien 

ejerza sea poseedor en derecho de la cosa que 

reclama; que aquél contra quien se dirija, carezca de 

derecho para retenerla, o sea inferior al del 

demandante y que se acompañe el justo título en que 

la acción se funda. Como se ve, la acción publiciana 

es semejante a la acción reiv indicatoria, pero la 

separan diferencias muy importantes, entre ellas, la de 

que la sentencia que se dicte con motivo del ejercicio 

de la primera, no produce la excepción de cosa 

juzgada en el pleito sobre la propiedad. El juzgador 

debe examinar cuál de los títulos presentados por las 

partes es mejor para acreditar la posesión civ il y no la 

posesión de hecho, que es materia de los interdictos.6 

 

Así, tenemos que la parte actora 

[No.172]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

invoca como justo título un contrato de compraventa del dos 

de enero de mil novecientos noventa, que refiere fue 

celebrado entre 

[No.173]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], como 

vendedor y la actora 

[No.174]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] en su 

carácter de compradora, pero al respecto cabe hacer las 

siguientes precisiones: la actora refiere que tiene el mejor 

derecho para poseer una fracción del bien inmueble ubicado 

                                                                 
6 Sexta Época. Registro: 271488. Instancia: Tercera Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  Cuarta 
Parte, XXXIII. Materia(s): Civil. Tesis: Página: 9. 
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[No.175]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], con una superficie de 

500.00 metros cuadrados, sin embargo, durante la secuela 

procesal del Juicio se advierte que demanda la posesión 

respecto una fracción de 250.00 metros cuadrados. Y, en el 

presente caso, para acreditar la causa generadora de la 

posesión la parte actora 

[No.176]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

manifiesta que adquirió el bien inmueble materia de éste juicio, a 

través de un contrato privado de compra venta celebrado el dos 

de enero de mil novecientos noventa, exhibiéndolo a su vez para 

tal efecto. Manifestaciones y documental privada, que fue 

impugnada por su contraparte y sobre la cual se ofreció la prueba 

pericial.  

 

De acuerdo a los artículos 654 fracción II y 655 de la Ley 

Adjetiva Civil en vigor, los requisitos que requieren para 

decretar procedente la acción plenaria son, tener justo título 

para poseer, que se haya adquirido de buena fe y que el 

demandado posea el bien que se refiere el título, lo que 

sostiene también la Suprema Corte de la Nación en la 

siguiente jurisprudencia registrada con el número 176614 

emitida por la Primera Sala del Máximo Tribunal Constitucional 

en la novena época, materia civil: 

 

“ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN. LA TESIS 

JURISPRUDENCIAL 1a./J. 13/98 ES APLICABLE AL ARTÍCULO 

2.6 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 

ESTADO DE MÉXICO. 

El artículo 2.6 del Código de Procedimientos Civ iles para el 

Estado de México establece que para el ejercicio de la 

acción plenaria de posesión o publiciana debe 

demostrarse lo siguiente: a) tener justo título para poseer; 

b) ser un adquirente de buena fe; c) que el actor tenía la 

posesión o la tenía quien le transmitió el bien, aun cuando 

no se hubiere consumado la usucapión. Sin embargo, 

dicho precepto no establece expresamente cuál es el tipo 

de posesión (material o jurídica) que debe acreditarse. 

Ahora bien, al resolver la contradicción de tesis 50/95, la 
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Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

emitió la tesis 1a./J. 13/98, publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 

Tomo VI I , marzo de 1998, página 99, de rubro: "ACCIÓN 

PLENARIA DE POSESIÓN. NO ES REQUISITO DEMOSTRAR 

HABER DISFRUTADO DE LA POSESIÓN MATERIAL DEL BIEN.", 

en congruencia con esta jurisprudencia, y en atención a 

que la nueva legislación procesal civ il del Estado de 

México contiene la misma laguna legal que existía en la 

legislación abrogada, la jurisprudencia aludida es 

aplicable al artículo 2.6 del Código mencionado.” 

 

Ahora bien, respecto al primer elemento consistente en 

tener justo titulo para poseer, la expresión justo título puede tener 

dos acepciones: ya sea como el documento que acredite la 

propiedad; y otra como la causa o el motivo legítimo o de 

buena fe que da derecho a una persona a poseer o tener 

alguna cosa en su poder.  

 

De tal manera que en los juicios sobre posesión, por justo 

título no debe entenderse el documento con que se justifique el 

dominio sino la causa legítima o de buena fe de la tenencia o 

posesión de la cosa, ya que de interpretarse de la primera 

manera, la acción publiciana sería inútil, puesto que teniendo el 

título que demuestre la propiedad, la acción procedente sería 

la reivindicatoria; por el contrario, cuando la parte actora 

carece del documento de propiedad, puede intentarse la 

acción plenaria de posesión, pues ésta, como ya se dijo, tiende 

a proteger la posesión legítima de un bien, siempre que se 

encuentre su origen en un acto lícito y de buena fe.  

 

En el caso a estudio la parte actora para acreditar su justo 

título, exhibió como documental privada un contrato de 

compra venta celebrado el dos de enero de mil novecientos 

noventa y dos celebrado entre 

[No.177]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] como vendedor 

y la actora 

[No.178]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

como compradora, respecto del predio ubicado en 
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[No.179]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], que cuenta con una 

superficie de 500.00 m2 (quinientos metros cuadrados), ahora 

bien, entrando al estudio de la documental exhibida por la 

parte actora con la cual pretende acreditar su justo título, no ha 

lugar a concederle valor probatorio en términos de lo dispuesto 

por el artículo 490 del Código Procesal Civil en vigor, esto en 

razón de que si bien de la compraventa que señala el 

documento realizada entre 

[No.180]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y la actora, 

respecto del bien ubicado en materia de la presente 

controversia, se puede advertir la causa generadora de la 

posesión que alega la parte actora, es decir un justo título por 

medio del cual da origen a la posesión; sin embargo, no pasa 

desapercibido para esta Juzgadora que la documental en la 

cual apoya la actora su justo título fue materia de estudio por 

especialistas en la materia de grafoscopía y documentoscopia, 

respecto de la cual concluye el perito designado por la 

demandada Leonardo Parente Conteras, argumentó lo 

siguiente: 

 

“CUARTA: En ese orden de ideas, con el análisis 

documentoscópico se identif icó y comprobó que el contrato 

privado de compra venta de fecha 02 de enero de 1990, antes 

descritos, es un documento total y absolutamente falso, toda vez 

que contiene información falsa, además que fue elaborado en 

fechas recientes con sistemas electrónicos y computacionales ya 

que el papel y los componentes químicos de las tintas con la que 

se plasmó la información particular y las f irmas que lo calzan no 

presentan indicios ni evidencias de envejecimiento natural por 

transcurso de tiempo, ya que estos se observan en excelentes 

condiciones de calidad, brillantez y demás densidad cromática 

para un documento con una supuesta antigüedad de 32 años.”  

 

Por otro lado, el perito designado por ésta Autoridad, 

concluyó lo siguiente: 

 

“SEGUNDA - El contrato de compraventa del inmueble versión 

sometida al presente dictamen celebrado entre los señores 

[No.181]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] como Vender y la 

señora [No.182]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 
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como compradora, que obra a foja quince del expediente 

número 237/2021-3 del juzgado Tercero Civ il de Primera Instancia 

del cuarto distrito Judicial del Estado de Morelos, fechado el 

primero de enero del año mil novecientos noventa, fue escrito con 

letra tipo TREBUCHET de la fundación Microsoft, se concluye que el 

contrato no pudo haberse realizado el día primero de enero del 

año mil novecientos noventa, porque este tipo de letra, fue 

diseñado en el año de mil novecientos noventa y seis, y lanzado 

en forma gratuita a partir del año dos mil nueve, por la empresa 

Microsoft.”  

 

Estudiadas las pruebas periciales antes mencionadas, dicha 

probanza resulta convincente para tener por demostrado que el 

documento base de la acción no es auténtico ni verdadero, 

haciendo constar los dictámenes que la firma de la actora si 

proviene del puño y letra de la antes mencionada, sin embargo 

de las conclusiones de los especialistas en la materia, permiten 

a esta Autoridad normar su criterio por la fidelidad en la 

exposición de los hechos cuestionados y su demostración por los 

estudios en que están respaldados, por ello, a dichas experticias 

se les otorga pleno valor probatorio en términos de lo dispuesto 

por el artículo 490 del Código Procesal Civil v igente en el Estado 

de Morelos, aunado a que al ser el documento base de la 

acción para acreditar a posesión, es susceptible jurídicamente 

de ser objetado de falso, por lo que la prueba pericial en 

grafoscopía es la idónea para demostrar la falsedad de dicho 

documento.  

 

Máxime que la prueba antes valorada aún y cuando el 

abogado patrono de la parte actora 

[No.183]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

manifestó su inconformidad con dichas periciales, las mismas no 

fueron desvirtuadas por la parte actora con algún medio de 

prueba que refiera lo contrario; esto atendiendo a que 

primeramente no es suficiente únicamente manifestar su 

inconformidad con la prueba pericial desahogada, ya que 

como se dijo se tiene que acreditar con pruebas que el 

documento es verídico y que fue realizado en el año mil 
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novecientos noventa, determinando que el dictamen exhibido 

por el especialista designado por la demandada, se 

perfecciona con el contenido del dictamen emitido por la 

especialista designada por éste Autoridad, aunado a que a 

criterio de la suscrita Juzgadora el dictamen agregado en autos 

resulta convincente y suficiente para determinar la falsedad del 

documento base de la acción. En consecuencia a lo anterior, 

atenta a lo establecido en el artículo 657 fracción I del Código 

Procesal Civil del Estado, se tiene acreditada la excepcion que 

en ese sentido opuso la parte demandada. 

 

Por lo tanto, el documento base de la acción carece de 

validez en virtud de que no es auténtico tal como se desprende 

con las pruebas periciales precisadas en líneas anteriores. 

Atendiendo al numeral 657 fracción I del Código Procesal Civil 

v igente, que establece los puntos para determinar quién tiene 

mejor derecho de posesión que a la letra dice “… I.- Cuando 

ambos poseedores t ienen justo t ítulo prevalecerá la posesión 

que esté amparada por uno mejor;…” en virtud de lo anterior,  

como se desprende de autos, la parte actora 

[No.184]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2],  no 

cuenta con el citado requisito. 

 

Y atendiendo que la ley en la materia establece que en toda 

demandada se debe anexar los documentos en los cuales el 

actor funde su derecho, situación que en el caso que nos ocupa 

la actora 

[No.185]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], no 

cumplió al no presentar un documento fehaciente para justificar 

su mejor derecho para poseer.  

 

Así, para acreditar la procedencia de su acción, la parte 

actora ofreció entre otras, la prueba CONFESIONAL a cargo de 

la demandada 
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[No.186]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

], misma que fue desahogada en diligencia celebrada el dos de 

marzo de dos mil veintidós, a la cual en términos de lo dispuesto 

por el artículo 414 y 490 del Código Procesal Civil v igente en el 

Estado de Morelos, se le concede valor probatorio, únicamente 

a efecto de acreditar que conoce el inmueble materia del 

presente juicio, ubicado [No.187]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

y que, actualmente se encuent ra en posesión la misma parte 

demandada. 

 

Por cuanto a la prueba de DECLARACIÓN DE PARTE a 

cargo de la parte demandada 

[No.188]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

], la cual fue desahogada en la misma diligencia, en términos 

de lo dispuesto por el artículo 490 del Código Procesal Civil 

v igente en el Estado de Morelos, se le concede valor probatorio, 

únicamente a efecto de acreditar que  la fecha habita en el 

inmueble materia de éste juicio y que según su dicho, es el 

inmueble en el que a la fecha vive en compañía de sus hijos, y 

que cuenta con un documento consistente en un contrato de 

compra venta que conforme a su dicho, le da derecho para 

estar ocupando el inmueble. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente Jurisprudencia 

emitida por la Primera Sala del Máximo Tribunal Constitucional 

emitido en la novena época en febrero de dos mil nueve, 

consultable con el numero digital 

[No.189]_ELIMINADO_el_número_40_[40]: 

 
 

PRUEBA CONFESIONAL EN MATERIA CIVIL. SU VALORACIÓN. 

Para valorar una declaración orientada por un interrogatorio, 

como lo es la confesional en materia civil, es indispensable 

analizar conjuntamente tanto las preguntas como las 

respuestas, ya que las primeras son rectoras del sentido de las 

segundas, por lo que si el cuestionario se encuentra 

indebidamente formulado, necesariamente va a generar una 

respuesta incorrecta y apartada de la realidad. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO 

CIRCUITO. 
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Amparo directo 159/92. 28 de abril de 1992. Unanimidad de 

votos. Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Armando 

Cortés Galván. 

Amparo directo 105/2001. Santiago Rojas Cervantes, su 

sucesión. 5 de abril de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: 

Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Humberto Schettino 

Reyna. 

Amparo directo 229/2004. 12 de agosto de 2004. Unanimidad 

de votos. Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretario: 

Eduardo Iván Ortiz Gorbea. 

Amparo directo 147/2005. Jesús García García. 20 de 

septiembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Raúl 

Armando Pallares Valdez. Secretario: Raúl Ángel Núñez Solorio.  

Amparo directo 314/2008. Lucía Ruiz Cardona o María Lucía 

Ruiz Cardona. 24 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. 

Ponente: Raúl Armando Pallares Valdez. Secretario: Raúl Ángel 

Núñez Solorio. 

 

Probanzas que se encuentran corroboradas con la  

TESTIMONIAL a cargo de 

[No.190]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] Y 

[No.191]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], la que se 

desahogó en la audiencia de misma fecha, previa calificación 

del interrogatorio que constó de veinte preguntas formuladas 

más la razón de su dicho, las que se calificaron de legales, de 

cuyo estudio integral se infiere que los atestes fueron acordes y 

uniformes al manifestar que saben y les consta, sustancialmente 

y en lo que interesa a las preguntas ocho, nueve, diez, quince, 

dieciséis, diecisiete, dieciocho y veinte, 

[No.192]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]: 

 
“Que el poseedor propietario del bien inmueble es su hermana 

[No.193]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], la 

fecha en que su presentante adquirió la posesión del inmueble 

fue el dos de enero de mil novecientos noventa, que desde el 

mismo año en que lo compró su presentante habitó el 

inmueble, que 

[No.194]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]  ha 

poseído el bien inmueble de manera pacífica porque lo 

compró con mucho sacrificio y en pagos le parece, su 

presentante ha poseído el bien inmueble de manera pública 

porqué, su presentante ha poseído el bien inmueble de 

manera continua desde que o compró ahí vivió, su 

presentante ha poseído el bien inmueble de manera de 

buena fe porque lo compro con mucho sacrificio la razón de 

su dicho, porque es su hermana y ahí la visitaba.” 
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  Y la segunda de los atestes 

[No.195]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], manifestó: 

 

Que el poseedor propietario del bien inmueble es su mamá 

[No.196]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] , la 

fecha en que su presentante adquirió la posesión del inmueble 

fue el dos de enero de mil novecientos noventa, que desde el 

dos de enero de mil novecientos noventa su presentante 

habitó el inmueble, que 

[No.197]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]  ha 

poseído el bien inmueble de manera pacífica que no ha 

tenido ningún problema hasta ahorita con la señora 

[No.198]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado

_[3] que se quiere quedar con el terreno, su presentante ha 

poseído el bien inmueble de manera pública porqué todo el 

pueblo sabe que su mamá compró el terreno ya que lo 

compro legalmente con sacrificio, su presentante ha poseído 

el bien inmueble de manera continua desde que llegaron a 

vivir ahí, ahí hicieron 

[No.199]_ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles_[82], su 

presentante ha poseído el bien inmueble de manera de 

buena fe porque tiene un documento, no se lo robo a nadie, 

la razón de su dicho, porque es hija de su presentante y ahí 

vivió con sus hermanos y sabe todo lo que paso con ese 

inmueble.” 

  

Testimoniales a las que se les concede valor probatorio en 

términos de los artículos 471, 473, 474 y 490 del Código Procesal 

Civil v igente para el Estado de Morelos, toda vez que los testigos 

en mención fueron claros y uniformes en las declaraciones, 

coincidiendo sobre lo manifestado con lo referido por la parte 

actora en su escrito inicial de demanda, pues de sus testimonios 

se desprende que la parte actora adquirió el bien inmueble 

materia de éste asunto a través de un contrato de compraventa 

en el año de mil novecientos noventa, donde habitó 

determinado tiempo, y que cuenta con documento para 

poseer. Sin embargo, también manifiestan y concuerdan que 

actualmente quien posee el bien es la parte demandada. 

Prueba que resulta insuficiente para tener por acreditada la 

acción deducida  

 

También son materia de valoración, las DOCUMENTALES 

PÚBLICAS y PRIVADAS ofrecidas por la parte actora 
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[No.200]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], que 

obran en el expediente, consistentes en: 

 

 Contrato Compraventa de fecha dos de enero de mil 

novecientos noventa, celebrado por 

[No.201]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en su 

carácter de vendedor y por otra parte, en su carácter de 

compradora, 

[No.202]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

respecto del bien inmueble ubicado 

[No.203]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 Una certificación expedida por la Juez de Paz del 

[No.204]_ELIMINADO_el_número_40_[40], la cual 

únicamente certifica las firmas que se encuentran en el 

contrato antes mencionado. 

 Una constancia de posesión expedida por el Comité que 

conforma el comisariado ejidal de 

[No.205]_ELIMINADO_el_número_40_[40], que hace 

constar  que 

[No.206]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] adquirió el 

bien materia de éste asunto que le fue cedido por 

[No.207]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1]. 

 Una notificación de avaluó catastral del ocho de julio de 

dos mil veintiuno a nombre de 

[No.208]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

respecto al inmueble  ubicado en 

[No.209]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

 Acta de matrimonio número 

[No.210]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civ il_[129] 

registrado en el libro 

[No.211]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civ il_[129] 

de la Oficialía 

[No.212]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civ il_[129] 

de 

[No.213]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civ il_[129], 

a nombre de los contrayentes de 

[No.214]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.215]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]. 
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 Un acta de defunción número 

[No.216]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civ il_[129] 

registrada en el libro 

[No.217]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civ il_[129] 

el 

[No.218]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civ il_[129] 

en la oficialía 

[No.219]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civ il_[129] 

de 

[No.220]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civ il_[129]. 

 Un testimonio número 

[No.221]_ELIMINADO_el_número_40_[40] registrado en la 

página [No.222]_ELIMINADO_el_número_40_[40], volumen 

[No.223]_ELIMINADO_el_número_40_[40] pasada ante la fe 

del Notario Público número uno de la cuarta demarcación 

notarial de [No.224]_ELIMINADO_el_número_40_[40], 

consistente en una declaración de voluntad y testimonial 

para acreditar que el padre de la presentante 

[No.225]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5]: 

[No.226]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], también 

es conocido como 

[No.227]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], quienes 

son la misma persona. 

 

Documentos a los que se les concede valor probatorio en 

términos de lo dispuesto por los artículos 437, 442, 444, 490 y 491 

del Código Procesal Civil en el Estado de Morelos, ello porque 

cinco de los documentos citados, resultan ser de carácter 

eminentemente público, al haberse expedido por funcionarios 

en ejercicio de sus atribuciones, dando plena certeza respecto 

de la información que ofrecen, sin embargo no resultan eficaces 

para tener probado el mejor derecho para poser alegado por 

la parte actora.  

 

Por todo lo anterior, se llega a la convicción de que al no 

existir documento fehaciente y original con el que la actora 

sustente la posesión respecto del predio ubicado 

[No.228]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], por lo que respecta a la 
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fracción de 250.00 (doscientos cincuenta) metros cuadrados, 

resulta ser insuficiente para efectos para probar el primer 

elemento de la acción plenaria de posesión, consistente en el 

justo título; toda vez, que la misma fue exhibida sin embargo la 

misma resulto ser un documento falso, contraviniendo lo 

dispuesto por el artículo 444 de la Ley Adejtiva Civil, el cual refiere 

que todos los documentos privados deberán presentarse en 

original; sin que dicha documental se haya perfeccionado con 

medio distinto de prueba, y no perfeccionó el documento base 

de su acción. 

 

Tiene aplicación la Tesis: 901 del Apéndice de 2011, 

Novena Época de los Tribunales Colegiados de Circuito, Tomo 

V., Civil Segunda Parte, Primera Sección - Civil Subsección 1, 

Sustantivo, página 999, Jurisprudencia, que sustenta: 

 

“JUSTO TÍTULO EN LA ACCIÓN PLENARIA O PUBLICIANA, QUÉ DEBE 

ENTENDERSE POR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). Para la 

procedencia de la acción plenaria de posesión o publiciana, 

como primer elemento se requiere justificar que el actor tenga 

justo título, el cual se definió en legislaciones civ iles anteriores del 

país de la siguiente manera: "se llama justo título el que es bastante 

para transferir el dominio" (artículo 1188 del Código Civ il del Distrito 

Federal de 1870) y "se llama justo título el que es o fundadamente 

se cree bastante para transferir el dominio" (artículo 1080 del 

Código Civ il del Distrito Federal de 1884). De los preceptos 

anteriores se desprende que el justo título comprende dos 

supuestos, a saber: a) Uno concerniente a la transmisión del 

dominio y que, por tanto, constituye un título de propiedad, y b) El 

relativo al elemento que en principio sería apto para transmitir el 

dominio, pero que debido a un v icio ignorado por el adquirente, 

sólo le transmite la posesión. Luego, es pertinente advertir que las 

nociones de justo título mencionadas no pugnan con el concepto 

que se contiene en la parte final del artículo 781 del Código Civ il 

para el Estado de México abrogado, pero aplicable, conforme al 

cual: "Se entiende por título la causa generadora de la posesión.", 

pues resulta ev idente que el concepto de justo título en sus dos 

aspectos da origen a la posesión y, por ello, encuadra dentro de 

lo prev isto por dicho dispositivo. Por consiguiente, si se entiende por 

justo título la causa generadora de la posesión, es decir, el acto o 

fundamento que da origen o transmite la posesión a título de 

dueño, no hay discusión en cuanto a que el contrato de 

compraventa que celebre la enjuiciante como adquirente con 
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persona diversa, constituye su justo título, en razón a que, por virtud 

de la celebración de esa relación contractual, conforme a la ley 

entra a poseer el inmueble objeto de la controversia.” 

 

Bajo ese contexto, no quedó acreditado el justo título con 

que invoca el actor para justificar su mejor derecho para poseer 

el inmueble ubicado en [No.229]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], 

con una superficie total de 500.00 (quinientos metros cuadrados) 

y lo reclamado respecto a la fracción de 250.00 (doscientos 

cincuenta metros cuadrados); teniendo la carga probatoria 

para acreditar que tiene un justo título con el cual posee y que 

es de buena fe, por lo tanto, es de declarar que la actora 

[No.230]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], no 

acreditó el primero de los elementos para la procedencia de la 

acción plenaria de posesión, consistente en acreditar que tiene 

un justo título para poseer. 

 

No pasa desapercibido para esta Juzgadora que también 

se desahogó en autos la Confesional y Declaración De Parte 

cargo de la actora 

[No.231]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], 

ofrecida por la parte demandada 

[No.232]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]

, sin embargo de su desahogo no se advierte elemento alguno 

que adminiculado al documento base de su acción que se dijo 

en líneas anteriores que no tiene validez, que sirva para acreditar 

la autenticidad del justo título invocado por 

[No.233]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], por lo 

que dicha probanza analizada en términos del artículos 490 del 

Código Procesal Civil carece de valor probatorio para acreditar 

la autenticidad invocada por la parte actora como su justo título 

para poseer, puesto que la absolvente negó la posición 

encaminada a la autenticidad del mismo.  

 

De igual manera por lo que se refiere a la Declaración de 

Parte a cargo de la demandada,  se le concede valor probatorio 
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para el efecto de tener por justificada la posesión que detenta 

la Ciudadana 

[No.234]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

] ya que en lo que aquí nos interesa a las preguntas marcadas 

con los numerales dos, tres, seis, siete, trece, dieciocho, 

diecinueve, veinte, veintiuno, manifestó: 

 

“….Quien le dio el contrato de compra venta respecto 

del inmueble ubicado en 

[No.235]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] para firmarlo en 

que las partes interv inientes son como vendedor 

[No.236]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y como 

compradora la declarante fue el comisariado, Que 

quien hizo el citado contrato fue entre 

[No.237]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y ella, 

Que al momento de la firma del contrato de compra 

venta ya obraba a firma de 

[No.238]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], La 

fecha en que firmó el contrato de compraventa con 

[No.239]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] fue el 

dos de enero de mil novecientos noventa, La cantidad 

de dinero que entregó a 

[No.240]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] para 

que firmara el contrato de compra venta en aquel 

tiempo fueron cinco mil pesos, Que registró el inmueble 

ante la Dirección de Catastro Municipal el Inmueble 

hasta el ocho de julio de dos mil veintiuno porque no 

habían formalizado el documento con 

[No.241]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] el le dijo 

que cuando quisiera formalizaban el documento, Que 

no lo registró antes porqué a veces una es dejada y 

hasta que lo necesita uno, Que han pasado  veintidós 

años desde que abandonó el predio ubicado en 

[No.242]_ELIMINADO_el_domicilio_[27].” 

 

Lo mismo ocurre con el testimonio rendido por 

[No.243]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5], 

[No.244]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] y 

[No.245]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] puesto que en la 

diligencia de desahogo al responder a la preguntas número 

trece, catorce y dieciséis manifestaron, el primero de los 

mencionados: “…Que la señora 

[No.246]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3
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] adquirió la propiedad del inmueble ubicado 

[No.247]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] en pagos al señor 

[No.248]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] ella le compró a 

[No.249]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], que quien le 

vendió fue el señor 

[No.250]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], la fecha en que 

adquirió el del inmueble ubicado 

[No.251]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] el cinco de abril de dos 

mil dieciséis, la razón de su dicho lo es porque las dos estuvieron 

con su hermano…”,  

 

 A las mismas preguntas 

[No.252]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] manifestó: “…Que 

la señora 

[No.253]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

] adquirió la propiedad del inmueble ubicado 

[No.254]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] porque se lo vendió su 

hermano, que quien le vendió fue igual su hermano 

[No.255]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], la fecha en que 

adquirió el del inmueble ubicado 

[No.256]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] el cinco de abril de dos 

mil dieciséis, la razón de su dicho lo es porque vive 

[No.257]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]y por eso se da cuenta de 

todo…”, 

 

Mientras que 

[No.258]_ELIMINADO_Nombre_del_Testigo_[5] contestó: “…Que 

la señora 

[No.259]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

] adquirió la propiedad del inmueble ubicado 

[No.260]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] se lo fue pagando poco 

a poco y fueron a ver al ayudante y el les extendi´unos 

documentos, que quien le vendió fue el señor 

[No.261]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], la fecha en que 

adquirió el del inmueble ubicado 
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[No.262]_ELIMINADO_el_domicilio_[27] el cinco de abril de dos 

mil dieciséis, la razón de su dicho lo es porque siempre vivió cerca 

y se dio cuenta, su mamá le confiaba muchas cosas y el 

también…” 

 

Testimonio a los que se les concede valor en términos del 

artículo 490 del Código procesal civil v igente, pues resulta eficaz 

toda vez que los testigos en mención fueron claros y uniformes 

en las declaraciones, coincidiendo sobre lo manifestado con lo 

referido por la parte demandada, pues de sus testimonios se 

desprende que la parte demandada 

[No.263]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3

] adquirió el bien inmueble materia de éste asunto a través de 

un contrato de compraventa de fecha cinco de abril de dos mil 

dieciséis, donde habita desde entonces, y que cuenta con 

documento para poseer. 

 

De igual manera, 

[No.264]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

ofreció como pruebas documentales las siguientes: 

 

 Un contrato de compra venta celebrado entre 

[No.265]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demanda

do_[3] como compradora y 

[No.266]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] como 

vendedor respecto una fracción de 250 (doscientos 

cincuenta) metros cuadrados del predio ubicado 

[No.267]_ELIMINADO_el_domicilio_[27], de fecha cinco de 

abril de dos mil dieciséis. 

 Una constancia de posesión emitida por 

[No.268]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en su 

carácter de Comisario Ejidal de 

[No.269]_ELIMINADO_el_número_40_[40]  de fecha del 

doce de marzo de dos mil veintiuno. Que hace constar que 

[No.270]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demanda

do_[3] se encuentra en posesión del predio ubicado en 

[No.271]_ELIMINADO_el_domicilio_[27]. 

 Una constancia expedida por 

[No.272]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] en su 

carácter de Ayudante Municipal de la Comunidad de 

[No.273]_ELIMINADO_el_número_40_[40], que hace constar 
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que [No.274]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] es el 

legítimo propietario del bien inmueble que se encuentra 

[No.275]_ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_

bien_ inmueble_[124], de acuerdo al contrato de 

compraventa del siete de marzo de mil novecientos 

ochenta y dos. 

 Una copia de la credencial de elector a nombre de 

[No.276]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demanda

do_[3] expedida por el Instituto Nacional Electoral.  

 Un acta de matrimonio celebrado entre 

[No.277]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1] y 

[No.278]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2] 

de fecha veintinueve de marzo de mil novecientos noventa 

y nueve. Registrada en el registro civ il de 

[No.279]_ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civ il_[129]. 

 

Documentos a los que se les concede valor probatorio en 

términos de lo dispuesto por los artículos 437, 442, 444, 490 y 491 

del Código Procesal Civil en el Estado de Morelos, ello porque 

cinco de los documentos citados, resultan ser de carácter 

eminentemente público, al haberse expedido por funcionarios 

en ejercicio de sus atribuciones, dando plena certeza respecto 

de la información que ofrecen, y de los que se desprende que 

sirven para acreditar la posesión que la parte actora presume 

para incoar el presente asunto.  

 
Ahora bien, por cuanto a las pruebas presuncional legal y 

humana e instrumental de actuaciones, ofrecida por la parte 

actora no son aptas para otorgarles valor probatorio alguno 

puesto que de los presentes se advierte que el documento base 

de la acción con la que la parte actora presume ostentar la 

posesión resultó no ser autentico, además no se advierten datos 

objetivos de los cuales se pueda llegar a deducir la existencia de 

otro justo título invocado por 

[No.280]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2]; 

máxime que, atendiendo a la naturaleza de la instrumental de 

actuaciones y la presuncional legal y humana, las mismas se 

basan en el desahogo de otras pruebas para poder otorgarles 

valor probatorio, puesto que sin la existencia de un indicio que 

sea aportado durante el procedimiento, la presunción se hace 
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más endeble y carente de razón; justificando lo antes expuesto 

la Tesis Aislada sustentada por el Segundo Tribunal Colegiado en 

materia Penal del Segundo Circuito, correspondiente e al 

Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, tomo XXIV, Septiembre de 2006, visible 

a foja 1517 que a la letra dice: 

 

“PRUEBA PRESUNCIONAL. SU EXISTENCIA DEPENDE DE 

DATOS OBJETIVOS APORTADOS AL PROCESO (INDICIOS), 

CON LOS CUALES LA APLICACIÓN LÓGICA DE LAS LEYES 

DE LA RAZÓN PUEDA TENER SENTIDO. Las leyes de la razón 

no pueden sino entenderse conforme a los postulados de 

la lógica elemental. En ese sentido, la presunción será la 

interpretación lógica de los hechos conocidos que 

únicamente admite la aplicación de las leyes de la razón, 

lo cual conlleva a la obtención de un resultado razonado 

y razonable desde el punto de v ista del pensamiento 

lógico, es decir, un significado o esencia que, según la 

razón, corresponde o deriva de los hechos conocidos. Por 

consiguiente, la presunción no existe por sí, sino que 

depende de la existencia de datos objetivos aportados 

al proceso (indicios), con los cuales la aplicación lógica 

de las leyes de la razón pueda tener sentido.” 

 

Así como la Tesis Aislada sustentada por el Cuarto Tribunal 

Colegiado en materia Civil del Primer Circuito, correspondiente 

a la Novena Época, publicado en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, tomo XX, Diciembre de 2004, visible a 

pagina 1406 que a la letra dice: 

 

“PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU 

OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental de 

actuaciones se constituye con las constancias que obran 

en el sumario; mientras que la de presunciones es la 

consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, 

probados al momento de hacer la deducción respectiva, 

de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el 

desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que 

desde la demanda, la contestación o en la dilación 

probatoria, quien ofrece los medios de convicción 

señalados establezca con claridad el hecho o hechos 

que con ellos va a probar y las razones por las que estima 
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que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto 

como obligarlo a que apoye tales probanzas en 

suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría 

prácticamente que adiv inar cuáles pruebas va a ofrecer 

su contrario, para con base en ellas precisar la 

instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al 

resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún 

no dadas, señalar las presunciones legales y humanas 

que se actualicen. De ahí que resulte correcto afirmar 

que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido 

a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene que 

hacerse con las exigencias del artículo 291 del código 

adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como 

pruebas, no podría impedirse al Juez que tome en cuenta 

las actuaciones existentes y que aplique el análisis 

inductivo y deductivo que resulte de las pruebas, para 

resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia 

de la activ idad jurisdiccional.” 

 

En consecuencia se absuelve a la demandada 

[No.281]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

de todas y cada una de las prestaciones reclamadas por la 

parte actora; sin ser el caso de entrar al estudio de los demás 

medios de prueba ofrecidos por las partes, toda vez, que resulta 

ocioso en razón de no haber acreditado la parte actora el 

primer elemento de la acción plenaria de posesión consistente 

en el justo título tal como lo prevé el artículo 654 del Código 

Procesal Civil en vigor. Lo anterior se sustenta en los siguientes 

criterios federales: 

Tesis: 1a./J. 13/98  

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

  

Novena Época 196640        18 de 88 

Primera Sala Tomo VI I , Marzo de 1998Página 99 

Jurisprudencia(Civ il) 

 

“ACCIÓN PLENARIA DE POSESIÓN. NO ES REQUISITO 

DEMOSTRAR HABER DISFRUTADO DE LA POSESIÓN 

MATERIAL DEL BIEN. Para que se declare fundada la 

acción publiciana deben acreditarse los siguientes 

elementos: a) tener justo título para poseer; b) que ese 

título se haya adquirido de buena fe; c) que el 

demandado posee el bien a que se refiere el título; y 

d) que es mejor el derecho del actor para poseer 

materialmente, que el que alegue el demandado. Por 

lo que el juzgador debe examinar únicamente la 

existencia de tales requisitos, sin que deba exigir la 
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comprobación de que el actor tuvo la posesión 

material del bien, ya que, de acuerdo con las 

circunstancias especiales del caso, lo dejaría en 

estado de indefensión, a pesar de contar con los 

elementos anteriores, al ser improcedentes la 

reiv indicación, por no tener el dominio de la cosa, y los 

interdictos posesorios que proceden, dentro de un 

año, cuando se ha sido despojado de la posesión 

material del bien, o existe perturbación en la posesión; 

de tal manera que la acción publiciana protege la 

posesión jurídica y no la material.” 

 

 

Tesis: VI I .3o.C.12 C  

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta

  

Novena Época  

Tribunales Colegiados de Circuito 

Tomo XI I I , Abril de 2001  

Página 1105 

Tesis Aislada(Civ il) 

 

“POSESIÓN JURÍDICA. LA SIMPLE TENENCIA MATERIAL 

DEL INMUEBLE, ES INSUFICIENTE PARA ACREDITARLA 

(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). Los artículos 

826, 827 y 829 del Código Civ il para el Estado de 

Veracruz, establecen que la posesión jurídica puede 

ser originaria o derivada, según la calidad con la cual 

se disfrute; por su parte, los artículos 107, fracción I , 

constitucional y 4o. de la Ley de Amparo, prevén que 

el juicio se seguirá a instancia de parte agraviada. La 

interpretación armónica de dichos numerales permite 

determinar que cuando se reclaman actos de 

desposeimiento aducidos por un tercero extraño al 

juicio natural, para acreditar su interés jurídico debe 

demostrar no sólo la posesión material o tenencia 

simple del inmueble, sino también la causa 

generadora de esa posesión, para ev idenciar si ésta es 

jurídica, originaria o derivada, según se disfrute en 

concepto de dueño o en calidad de usufructuario, 

arrendatario, o cualquier otro título apto análogo; 

pues de no ser así, como cuando el que promueve sólo 

es familiar y no titular directo del derecho de posesión, 

debe entenderse que aquél únicamente es simple 

ocupante, y así, no acredita el interés jurídico para 

iniciar el juicio constitucional, razón por la que procede 

el sobreseimiento en el mismo por actualizarse la causa 

de improcedencia prev ista en el artículo 73, fracción 

V, de la ley de la materia.” 
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Por lo que se refiere a la posesión que ostenta la 

demandada 

[No.282]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]

, ésta refirió que el cinco de abril de dos mil dieciséis, celebro 

contrato de compra venta con 

[No.283]_ELIMINADO_el_nombre_completo_[1], exhibiendo una  

constancia de posesión expedida por el Ayudante Municipal de 

[No.284]_ELIMINADO_el_número_40_[40], mismos que han sido 

valorados en líneas que preceden, por lo que con las citadas 

documentales acredita que es la única poseedor con justo título 

de la fracción de 250 m2 (doscientos cincuenta metros 

cuadrados) cuya posesión reclama la actora, documentales 

con la  que a juicio de esta Juzgadora se acredita un mejor 

derecho para poseer el predio materia de la controversia a favor 

de 

[No.285]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3]

. 

 

Por cuanto a las diversas prestaciones no ha lugar a hacer 

condena alguna al ser consecuencia legal y directa de la 

procedencia de la acción ejercitada, la cual como ha quedado 

analizado resultó improcedente. 

 

VI.- En virtud de que el presente juicio es de aquellos que 

resuelven acciones de condena, derivado a que la finalidad 

perseguida con la incoaccion del mismo, es que la demandada 

restituyera el inmueble, estando reservado a quien no está en 

posesión de la cosa que tiene derecho a poseer con justo título 

aun cuando no lo acredite como propietario; y, de conformidad 

con lo previsto por el numeral 158 del Código Procesal Civil en 

vigor, en las acciones de condena las costas serán a cargo de 

la parte a quien la sentencia fuera adversa. De ahí, que al haber 

justificado la demandada una de las excepciones opuestas, 

siendo adversa la sentencia a la parte actora, se condena a ésta 

última al pago de costas de esta instancia. 
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 Por lo expuesto y fundado en los artículos 101, 104, 105, 

106, 384, 386, 504, 506, 576, 677, 678, 679 del Código Procesal Civil 

v igente en el Estado de Morelos, es de resolverse y se:  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO. Es Juzgado es competente para conocer y 

resolver el presente juicio en términos del considerando primero 

de esta resolución y la vía elegida es la correcta. 

 

SEGUNDO. La parte actora 

[No.286]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor_[2], no 

acreditó el ejercicio de su acción, y la parte demandada 

[No.287]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

justificó las defensas y excepciones que hizo valer, en 

consecuencia, 

 

TERCERO. Se absuelve a la parte demandada 

[No.288]_ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado_[3] 

de todas y cada una de las prestaciones reclamadas por la 

parte actora. 

 

 CUARTO. Ha lugar a condenar a la parte actora al pago 

de costas de esta instancia, en términos del último 

considerando de este fallo. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. Así, lo resolvió y firma en 

definitiva la Licenciada YOLOXOCHITL GARCÍA PERALTA, Juez 

Tercero Civil de Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial del 

Estado de Morelos, ante el Tercer Secretario de Acuerdos 

Licenciado ABSALOM HONORATO MARTÍNEZ, con quien actúa 

y da fe.  *mcja 
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En el Boletín Judicial Número ___________________ correspondiente al 

__________________________ de __________________ de 2022, se hizo la 

publicación de ley de la resolución que antecede. Conste. 

En _________________________ de__________________ de 2022, a las doce 

horas del día, surtió efectos la notificación a que alude la razón anterior. 

Conste.- 
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FUNDAMENTACION LEGAL 

 

No.1 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.2 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.3 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.4 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 
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fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.5 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 1 renglon(es) Por 

ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.6 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un dato 

identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.7 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 1 renglon(es) Por 

ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II  de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.8 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.9 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.10 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.11 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 



 

 

56 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.12 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.13 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.14 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.15 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
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con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.16 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.17 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Polít ica del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.18 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.19 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.20 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.21 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.22 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.23 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.24 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Const itución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.25 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.26 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.27 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.28 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.29 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.30 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.31 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.32 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.33 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Polít ica del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.34 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.35 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.36 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
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31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.37 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.38 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.39 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.40 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.41 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.42 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.43 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.44 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.45 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.46 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.47 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.48 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.49 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.50 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción I I 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.51 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.52 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.53 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.54 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 



 

 

68 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.55 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.56 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.57 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.58 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
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inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.59 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.60 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.61 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.62 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.63 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.64 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.65 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 
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Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.66 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.67 ELIMINADO_el_domicilio en 3 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.68 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.69 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.70 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.71 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.72 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.73 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 1 renglon(es) Por 

ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.74 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.75 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 



 

 

74 

 

No.76 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.77 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.78 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.79 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.80 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.81 ELIMINADO_Nombre_del_Perito_Particular en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.82 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 1 renglon(es) Por 

ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.83 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.84 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.85 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.86 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.87 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.88 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.89 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.90 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.91 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.92 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.93 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
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31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.94 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.95 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.96 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.97 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 
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conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.98 ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.99 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado en 

1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.100 ELIMINADO_Nombre_o_iniciales_de_menor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
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31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.101 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.102 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.103 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.104 ELIMINADO_el_color_de_piel en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
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inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.105 ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabello en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.106 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.107 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.108 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.109 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.110 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.111 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.112 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.113 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.114 ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabello en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.115 ELIMINADO_el_color_de_piel en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.116 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.117 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.118 ELIMINADO_el_color_de_piel en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.119 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 1 renglon(es) 

Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.120 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 1 renglon(es) 

Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.121 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.122 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.123 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.124 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 2 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.125 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 
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Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.126 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.127 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.128 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.129 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.130 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.131 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.132 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.133 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.134 ELIMINADA_la_clave_de_elector en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.135 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.136 ELIMINADO_el_color_de_piel en 1 renglon(es) Por ser 

un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.137 ELIMINADO_el_color_y/o_tipo_de_cabello en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.138 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.139 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
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Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.140 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.141 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.142 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.143 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.144 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Const itución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.145 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.146 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.147 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.148 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.149 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.150 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Const itución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.151 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.152 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.153 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.154 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.155 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.156 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.157 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.158 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Const itución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.159 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.160 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.161 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.162 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.163 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.164 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.165 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.166 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) 

Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 

6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.167 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.168 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.169 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.170 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.171 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.172 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.173 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.174 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.175 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.176 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.177 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

  

  

 
 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

103 

 

No.178 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.179 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.180 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.181 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.182 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.183 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.184 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.185 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 
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con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.186 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.187 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.188 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 
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los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.189 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.190 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.191 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.192 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 
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inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.193 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.194 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.195 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 
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Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.196 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.197 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.198 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.199 ELIMINADOS_los_bienes_inmuebles en 2 renglon(es) 

Por ser un dato Patrimonial de conformidad con los artículos 
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6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.200 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.201 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.202 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 
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31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.203 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.204 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.205 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.206 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 
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Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.207 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.208 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.209 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 



 

 

112 

 

No.210 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.211 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.212 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.213 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 
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Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.214 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.215 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.216 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 



 

 

114 

No.217 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.218 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.219 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.220 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 



 

  

  

 
 

___________________________________ 

Documento para versión electrónica.  

 El documento fue testado con el Programa 'ELIDA' Eliminador de Datos Judicial del Supremo 

Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco 

115 

 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.221 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.222 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.223 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.224 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 



 

 

116 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.225 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.226 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.227 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.228 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.229 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.230 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.231 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.232 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.233 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.234 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.235 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.236 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.237 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.238 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 
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3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.239 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.240 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.241 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.242 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.243 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.244 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.245 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.246 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.247 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.248 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.249 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.250 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.251 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.252 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 
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relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.253 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.254 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.255 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.256 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.257 ELIMINADO_el_domicilio en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.258 ELIMINADO_Nombre_del_Testigo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 6 

inciso A fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.259 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
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Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.260 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.261 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.262 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.263 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.264 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.265 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.266 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.267 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.268 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.269 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.270 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.271 ELIMINADO_el_domicilio en 2 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.272 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.273 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
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la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.274 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.275 

ELIMINADAS_las_medidas_y_colindancias_de_un_bien_ 

inmueble en 1 renglon(es) Por ser un dato Patrimonial de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.276 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 
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No.277 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.278 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.279 ELIMINADO_Dato_Acta_del_Registro_Civil en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.280 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.281 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.282 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.283 ELIMINADO_el_nombre_completo en 1 renglon(es) Por 

ser un dato identificativo de conformidad con los art�culos 6 

inciso A fracci�n II 16 segundo parrafo de la Constituci�n 

Pol�tica de los Estados Unidos Mexicanos 2 fracci�n II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 

3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos en 

relación con los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 

Obligados del Estado de Morelos*. 
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No.284 ELIMINADO_el_número_40 en 1 renglon(es) Por ser un 

dato identificativo de conformidad con los artículos 6 inciso A 

fracción II 16 segundo parrafo de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción 

XXVII 49 fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.285 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.286 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_actor en 1 

renglon(es) Por ser un dato identificativo de conformidad 

con los artículos 6 inciso A fracción II 16 segundo parrafo de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 2 

fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 fracción VI 87 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Morelos en relación con los ordinales 3 fracción IX 

31 y 32 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Morelos*. 

 

No.287 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 

No.288 ELIMINADO_el_nombre_completo_del_demandado 

en 1 renglon(es) Por ser un dato identificativo de 

conformidad con los artículos 6 inciso A fracción II 16 

segundo parrafo de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos 2 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Morelos 3 fracción XXVII 49 

fracción VI 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Morelos en relación con 

los ordinales 3 fracción IX 31 y 32 de la Ley de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del 

Estado de Morelos*. 

 


